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Señores 

Superintendencia de Compañías 

Presente.- 

  

Para los fines pertinentes, en mi calidad de Gerente General de la Corporación 

DEHUORG Cía. Ltda.. me permito notificar que mediante escritura número cinco mil 

trescientos cincuenta y cuatro (No. 5.354) celebrada ante el Doctor Jorge Machado 

Cevallos, Notario Primero del Cantón Quito, el 19 de octubre del 2009, se formalizó la 

Cesión de la Totalidad de Participaciones Sociales operada en esta compañía. 

conforme al siguiente detalle: 

Germán Patricio Zumárraga Duque, con cédula de ciudadanía No. 170721606-3, cede y 

transfiere a favor de Giovanny Pabel Herrera Zumárraga, con cédula de ciudadanía No. 

171128665-6, mil doscientas cincuenta participaciones sociales. 

Marco Ramiro Zumárraga Duque, con cédula de ciudadanía No. 170525152-6, cede y 

transfiere a favor de Paola Lissette Herrera Zumárraga, con cédula de ciudadanía No. 

171567247-1, mil doscientas cincuenta participaciones sociales. 

Francisco Vinicio Zumárraga Duque, con cédula de ciudadanía No. 170569232-3, cede 

y transfiere a favor de Paúl Andrés Herrera Zumárraga, con cédula de ciudadanía No. 

171456389-5, mil doscientas cincuenta participaciones sociales. 

Atentamente 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARIA 

PRIMERA 
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QUE SE REALIZA EN LA COMPAÑÍA 

CORPORACIÓN DEHUORG CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

GERMÁN PATRICIO ZUMÁRRAGA DUQUE, 

MARCO RAMIRO ZUMÁRRAGA DUQUE 

Y FRANCISCO VINICIO ZUMÁRRAGA DUQUE 

A FAVOR DE LOS SEÑORES 

GIOVANNY PABEL HERRERA ZUMÁRRAGA, 

PAOLA LISSETTE HERRERA ZUMÁRRAGA 

Y PAÚL ANDRÉS HERRERA ZUMÁRRAGA 

POR: US $ 3.750,00 
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Escytura número cinco mil trescientos cincuenta y cuatro (No. 5.354). - 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día lunes diecinueve de octubre del año dos 

mil nueve; ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparecen: por una parte en calidad 

de cedentes, los cónyuges señores: los señores Germán Patricio 

Zumárraga Duque y Norma Gioconda Urquizo Déleg, Marco Ramiro



Zumárraga Duque y Mónica de los Ángeles Pazmiño Acosta; y, Francisco 

Vinfeio Zumárraga Duque y Sylvia Patricia Argudo Flores, por sus propios 

    

  

y pe sonales derechos; y, por otra parte, en calidad de cesionarios, los 

Njseñon s Giovanny Pabel Herrera Zumárraga, Paola Lissette Herrera 

iinár aga, casados; y, Paúl Andrés Herrera Zumárraga, soltero, por sus 

propios derechos. Todos los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad, mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de Ciudadanía que en copias autenticadas por mi se 

agregan; bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente de 

acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: “SEÑOR 

NOTARIO: Al Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una que contenga las siguientes CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES de la sociedad CORPORACIÓN 

DEHUORG CIA. LTDA., al tenor siguiente: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del presente 

instrumento, por una parte, por sus propios y personales derechos y como 

cedentes, los señores Germán Patricio Zumárraga Duque, Marco Ramiro 

Zumárraga Duque y Francisco Vinicio Zumárraga Duque; por otra parte y 

como cesionarios, los señores Giovanny Pabel Herrera Zumárraga, Paola 

Lissette Herrera Zumárraga y Paúl Andrés Herrera Zumárraga; cesiones a 

las que se procede en la forma y detalle que se consignan en el presente 

instrumento. Los indicados comparecientes son empresarios 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en Quito, casados, con 

excepción del señor Paúl Andrés Herrera Zumárraga quien es de estado 

civil soltero. Comparecen también en su condición de cónyuges de los 

referidos cedentes, la señora Norma Gioconda Urquizo Déleg, quien es
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    
señor Germán Patricio Zumárraga Duque; la señora Mónica de los 

Ángeles Pazmiño Acosta, ecuatoriana, de profesión Servidora Pública, 

como cónyuge del señor Marco Ramiro Zumárraga Duque; y, señora 

Sylvia Patricia Argudo Flores ecuatoriana de profesión Servidora Pública, 

en su calidad de cónyuge del señor Francisco Vinicio Zumárraga Duque. 

Las indicadas comparecientes, lo hacen para ratificar y manifestar su 

conformidad y aceptación con la cesión de participaciones que cada uno 

de sus prenombrados cónyuges, formaliza mediante este instrumento. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A.- Según consta de la 

Escritura Pública otorgada el día tres de mayo del dos mil siete, ante el 

Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito doctor Ramiro Dávila Silva, 

se constituyg la sociedad mercantil CORPORACIÓN DEHUORG CIA. 

LTDA. con,Un capital social suscrito y pagado en su totalidad, de CINCO 

MIL dólares de Estados Unidos de América, contrato de sociedad que se 

inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el trece de junio del 

dos siete.- B.- Los socios, en Junta General Extraordinaria celebrada el 

jueves veinticuatro de septiembre del dos mil nueve, resolvieron de 

manera unánime, autorizar la cesión de la totalidad de participaciones 

sociales de las que hasta esta fecha son titulares los señores Germán 

Patricio Zumárraga Duque, Marco Ramiro Zumárraga Duque y Francisco 

Vinicio Zumárraga Duque, a favor de los señores Giovanny Pabel Herrera 

Zumárraga, Paola Lissette Herrera Zumárraga y Paúl Andrés .Herrera 

Zumárraga, de conformidad con cuanto se detalla más adelante; 

resolución ésta, que es objeto del presente instrumento. CLAUSULA 

TERCERA: CESIONES DE PARTICIPACIONES.- Considerando los 

antecedentes indicados, el señor Germán Patricio Zumárraga Duque, 

cede y transfiere, a favor del señor Giovanny Pabel Herrera Zumárraga,



las mil doscientas cincuenta participaciones sociales que ha sido titular 

hasta esta fecha; de la misma manera, el señor Marco Ramiro Zumárraga 

cede y transfiere a favor de la señora Paola Lissette Herrera 

  

ga, las mil doscientas cincuenta participaciones sociales que han 

sido de su titularidad hasta la presente fecha; finalmente, el señor 

Francisco Vinicio Zumárraga Duque, cede y transfiere a favor del señor 

Paúl Andrés Herrera Zumárraga, las mil doscientas cincuenta 

participaciones de su propiedad; las cesiones referidas corresponden a la 

totalidad de participaciones que tienen los cedentes. Las cesiones que 

anteceden, se las realizan de manera permanente, incondicional e 

irrevocable, así como se las hacen por el valor nominal de éstas, vale 

decir, la suma de un dólar de Estados Unidos de América cada una. Los 

cedentes declaran que las cesiones a las que voluntariamente han 

procedido, comprenden la totalidad de derechos y obligaciones que hasta 

la presente fecha y a futuro les puedan corresponder u obligar 

individualmente a cada uno de los cedentes, así como cuanto derecho y 

obligación dimanen de las mismas. Tanto cedentes como cesionarios, de 

manera expresa, renuncian a cualquier reclamo presente o futuro en 

relación con cuanto de manera libre y voluntaria han pactado en el 

presente instrumento. Los cesionarios expresan su aceptación y 

conformidad con la cesión de participaciones que anteceden y que se han 

realizado a su favor, en las cantidades y forma puntualizadas. Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de Ley y las que fueren 

necesarias para la plena validez legal del presente instrumento, 

protocolizando en un solo acto, la adjunta Acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada 

a escritura pública con todo el valor legal, la misma que se halla firmada 

por el doctor Fernando Moreano Ribadeneira, afiliado al Colegio de
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y - eN 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE CORPORACIÓN DEHUORG CIAX Mix 

LTDA. CELEBRADA EL 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2009. 

En la ciudad de Quito, sede de la compañía, en el domicilio de la misma, 

ubicado en la calle Salinas No. N17-278, hoy jueves 24 de septiembre del 

2009, las 10h15 horas del día, sin que al efecto medie convocatoria, se reúnen 

la totalidad de socios de la compañía CORPORACIÓN DEHUORG CIA. 

LTDA., los señores doctor TITO EDISON HERRERA VINUEZA, licenciado 

GERMÁN PATRICIO ZUMÁRRAGA DUQUE, MARCO RAMIRO 

ZUMÁRRAGA DUQUE y FRANCISCO VINICIO ZUMÁRRAGA 

DUQUE, titular, cada uno de ellos, de 1.250 participaciones sociales; el 

capital social de $.5,000.00 se encuentra a la fecha suscrito y pagado en su 

totalidad. Los presentes manifiestan su voluntad de constituirse en Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios, acordando también de manera 

unánime, que la junta se reúne para autorizar las cesiones de participaciones 

sociales que interesan realizar los socios señores GERMÁN PATRICIO 

ZUMÁRRAGA DUQUE, MARCO RAMIRO ZUMÁRRAGA DUQUE y 
FRANCISCO VINICIO ZUMÁRRAGA DUQUE, a favor de los señores 

GIOVANNY PABEL HERRERA ZUMÁRRAGA, PAOLA LISSETTE 

HERRERA  ZUMÁRRAGA y PAUL ANDRÉS HERRERA 
Z Á GA.- En razón de contarse con la presencia de la totalidad de los 

socios de la compañía así como con un orden del día a considerarse, siendo las 

10/30 horas de hoy jueves 24 de septiembre del 2009, el Presidente de la 

ompañía señor Marco Zumárraga Duque, declara instalada la presente Junta 

de Socios; actúa también el señor doctor Tito Herrera Vinueza, Gerente 

General de la Compañía en su condición de Secretario de la Junta General de 
Socios.- A continuación el Presidente somete a consideración de los Socios el 

asunto que motiva la presente reunión, resolviendo los socios, mediante voto 

favorable unánime, autorizar las cesiones de participaciones referidas y 

conforme el siguiente detalle: a) Al señor GERMÁN PATRICIO 
ZUMÁRRAGA DUQUE, para que ceda y transfiera a favor del señor 
GIOVANNY PABEL HERRERA ZUMÁRRAGA, la totalidad de las mil 
doscientas cincuenta participaciones sociales de las que es titular; b) Al señor 

MARCO RAMIRO ZUMÁRRAGA DUQUE para que ceda y transfiera a 

favor de la señora PAOLA LISSETTE HERRERA ZUMÁRRAGA, la 

totalidad de las mil doscientas cincuenta participaciones sociales que son de su 

propiedad; c) Al señor FRANCISCO VINICIO ZUMÁRRAGA DUQUE, 
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para que ceda y transfiera, a favor del señor PAUL ANDRÉS HERRERA 

ZUMARRAGA, las mil doscientos cincuenta participaciones sociales de su 
propiedad hasta esta fecha.- En razón de haberse resuelto respecto al asunto 

materia de la presente Junta de Socios, siendo las 11:46 horas del día, luego de 

la redacción, lectura y aprobación de la presente Acta, el Presidente declara 

concluida la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios.- Para 

constancia y en ratificación de lo resuelto, suscriben en unidad de acto todos y 

cada uno de los socios con el Presidente y el Secretario de la Compañía.- 

  

Sr. Marco Zumárraga Duque 

Presidente    
Sr. Francisco Zumárraga Duque
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Se otorgó hoy ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la cesión de participaciones. a favor del señor 

GIOVANNY PABEL HERRERA ZUMARRAGA Y OTROS; sellada y 

firmada, en Quito, a diecinueve de octubre del año dos mil nueve.- 

       cnado Cevallos 
o del Cantón Quita 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 
QUITO ECUADOR 

RAZON: En esta fecha tome debida nota al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION de la Compañía denominada “CORPORACION 

DEHUORG CIA. LTDA..” celebrada ante el doctor Ramiro Dávila Silva. el 

TRES DE MAYO DE DOS MIL SIETE, cuyo archivo actualmente se encuentra 

a mi cargo, referente a la CESION DE PARTICIPACIONES que antecede.- 

Quito, a VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

GEL CANTON QUITO 

PENN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1645 del REGISTRO 

MERCANTIL de trece de junio del dos mil siete, fs 1439 vta, tomo 138, correspondiente a 

compañía “* CORPORACION DEHUORG CIA LTDA.”referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, treinta de diciembre de dos mil nueve. EL > Y 

    
DR. RAÚL GAYBOR SECARRA : 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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